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La Direeción Provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Ciudad Real hace saber .que ha sido otorp.do el siguiente per-
misQ de investigación: , . , .

Número. 12.397; nombre. «Parral»; mineral. carbón (recurso
sección· D); cuadricul~s. 94: términos municipales; Ballesteros de
Cueva. Ciudad Real. Pozuelo de CUeva y Mlguelturra.

Lo que !le h.... público en cumplimiento de 1.0 dispuesto en el
articulo 101 del ReglamenloGeneroll plIra el Reglmen,,lle la M,.
nería de 25 de agoslo de 1978. .' , .,

Ciudad Real. 17 de enero de 1985.-EI Director provincial en
funciones. Guillermo AI.brech Meyer.

La Dirección Provincial del ldinislCrio de Industria y Ener~ía
en Navarra hace saber que ha sido otorgado el ·siguiente permiSO
de investigación: -..:""~, ~ .

. Número. 3.266; nombre .«Jjanitos Peila GrandC)t: mineral"
carbón (recurso sección O); cuadriCulas. 21;" términos- municipa;.
les. Sa!inas de Oro.. Guesala1.o ~uirgui1lano y Vidaurreta. -

Lo que se nace público e~ cumplimiento de io dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General para el R.égimen de la Mi-
néría de 25 de agoslo de 1978. '

Pamplona. 11 de enero de 1985.-Ef' Director provincial. Joa"
quín del Valle de Lersundi. . , 1 _".
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REAL DECRETO 556/1985. de;' de febrero. por el
que le declara de utilidad púbJica y urgente ejecución
la conci'r'tración parcelaria de la zona de Campisaba-
los (GuadJúaja,a). . • .

Los acusádos caracterl!S de aravedad qut orr<ce la dispeni6ll
po"",laría de la zona de Campisabalos (Guadalajatll) han sidO
puestos de manifiesto por los apicultores de la misma eA solicitud
de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agicultul'll,
Pesca y Alimentación. Por otra parte. la realización de la concentra
ción parcelaria ha sido propuesta al Iqstitu'to Nacional de, Reforma
y ,Desarropo Agrarío por la Junta de Comunidades de la Región
Castellana.Manchega en uso de las facúltades que .Ia confiere el
Real Decreto 3541/1981. de 29 de dicIembre, por el que !le
transfieren competencias en materia de agricultura.

De los esludios realizados por el IRYDA. en base a tal
propuesta, sobre las circunstancIaS y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona., se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria pbr razón de utilidad pública.·

En su vinud. a propuesta det Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación. formulada con arrealo a lo que establece la Ley de.
Refonna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa
deliberación del Consejo de Ministros c:n su reunión del.día 6 de
febrero d'e 1985. , "
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
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DISPONGO:

. Articulo 1.0 Se declara de utiliaad publica· y de ur¡ente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Campisabalos
(Guadalajara). , _

An; 2.° El perimetnJ' de esta zona estará formado. en prinCÍio
pio. por el término municipal. Dicho perímetro Quedará en

dad Anónima' Atisae» bl.autorizaclOn' provisional·'.,..ra actuar
como Entidad colaboradora. mediante la constr.ucción de una es~

tación· en Miranda de Ebro. que consta de una línea para la jos-:
pección de vehículos ligeros, y otra para vehículos pesados. supe
ditando la autorización definitiva a tener construidas las instala
~iones necesarias para realizar el servicio de inspecCión técniCa de
vehículos.. de acuerdo· con las nonnas del Ministerio de Industria
y Energía.

La solicitud de la «Sociedad Anónima Atisae)~ tiene derecho
a la calirlCaciÓri de interés preferente por cumplir los requisitO$
exigidos en el Real Decreto 3272/1981. de 30 de octubre. '

En su virtud. a propuesta de la Óirección General de Electró.
niCa e Informática.; .

Este Ministerio ha tenido a bien q,isponer:

Primero.-La «Sociedad ~nónima Atisae» queda acogida al
R,eal Decrelo 3272/1981. de 30 de oclubre. que declara de interés
preferente a la actividad de la inspecc:ión teenica de vehículos"
para la construcción, de una Estación ITV. situada en Miranda
de Ebro (Burgos). poc un imporle de 25.935,676' ¡ieselas. de
acuerdo con el progriuna de inversióne$. aprobado PO' el Minis~
terio de Industna 'j Energía. . ,

Segundo.,~Los beneficies que se cogceden a la «Sociedad
Anónima Atisae» son ros seilalados en los artículos quinto. nÚe
merados, y seXlo. del Real Decrelo 327211981. de 30 de oclubre,

Tercere.-La maquinaria que se illstale deberá ser de fabrica
ción nacional, extremo este, que se acreditará mediante cenifiéa.
ción del Ministerio de Industria, y. Energia. y en caso de no exi..
tiro '! no. respond~r a las especiftcacioflcs a~robadas, ~r dicho
.MIDlst~raO. debera presentarse el c9rrespondiente ctrttticado de
e.xcepclon..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. .
Madrid. 23 de enero de 1983.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980). el Subsecretario. Osear Fanjul Martin.

Ilmo. Sr. Director gt:neral de Electrónica e Informática.

RESOLUCION de Il'ik eneM ik 1985. de la Dl,e.·
elón Provincial tÚ! Navarra. por la: que se hace públi
co el otorgamienlO del pe,miso,ck investigación mine·
ra que S~ cila.

RESOLUCION de 17 ik enero de 1985. tÚ! la Direc
ción PrtniMioI de Ciudad hal. por la que !le htiu
públi~o el- olorgam;i>nJ9 del pqmiso de inVi'.'lliKación
minera qiw S~ dla;

ORDEN de 23 de enero tÚ! 198J por la qut se tÚ!cla-
ro de inlem pr(~fáenJt! ti la' Emprt'!tu 1( Sot.'iec/Qd
Anónima AII:'itwll. .
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7293 RESOLUCION de 15 ik eneco ik 1985. de la Direc·
ción Provincial de Toledo. por la que se hace publico
el otorgamiento y tituladón de la concesión de explo
tadón minera que se' clla.

La Dirección Provincial del Ministerio de' Industria y Energia
en Toledo hace saber que por eP ilustrísimo señor Director gene
ral de Minas ha sido otorgada y titulada la siguiente concesión
deaplotaciÓft:- . . -., ,

Número. 3.ZI1; nombre. e<Tristán»; mineral. bentonita~ hectá·
reas. 128; término municipal. Yepes.

Lo que se- hace público ep cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del ·Reglamento General para el Régimen de la Mi-
neria de 25 de agosto de 1978, '

Toledo. 15 de enero de 1985.-EI Directo~.provincial (ilegible),
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limo, Sr.: El Real Decreto'3272!1981. de 30 de octubre. de·,
~:Iaró .de interés preferente la actividad de inspección. técnica de
\e~iculos. al amparo de lo eslableeido ... la Ley .152/1963. de 2
de diciembre. y el Decreto 2853/1964. de 8 de sepI.embce. .

El articulo séptimo del mencionado Real Decreto. de JO de
~)(.;tubre de 1981. dispone que.lu Entidadd interesadas podrán
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo. en el plazo
dt' tres años. contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado. el articulo segundo 'de dicho Real Decreto dis
pone que podrán acogerse a los beneflCios previstos en ti mi¡mo
las Entidades colaboradoras. creadas de conformidad con lo es
tablecido en la Ord... der Ministerio. de Indll5tría y Energía de 9
de junio de 1980. , •

Ahora bien. por Resolución de la Dirección General de Elec
-trónica e Inromática de fecha 4 de julio de 1984 (<<Boletín Ofj~

'.:1,11 del Estado» de 19 de septiembre). fue concedida a la I(Socie·


